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COMPARECENCIA DEL LICENCIADO IRVING ABEL GARCÍA ZÚÑIGA PARA ACEPTAR Y PROTESTAR CARGO DE DEFENSOR PÚBLICO. San José el Alto, Qro., a 29 veintinueve de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, siendo las 11:00 once horas, comparece ante la Juez Ana Maritza Elizondo Ángeles, Titular del Juzgado Único de Primera Instancia Penal del distrito judicial de Querétaro, quien actúa legalmente con el Licenciado César Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe, se hace constar la presencia del licenciado Irving Abel García Zúñiga, quien se identifica con cédula profesional 4127239, expedida por la Dirección General de Profesiones Secretaría de Educación Pública; la cual cuenta con una fotografía que es coincidente con los rasgos físicos del compareciente y la cual le es devuelta por serle de utilidad personal.

Acto seguido, de conformidad con el artículo 186 y 193 del  Código de Procedimientos Penales, se le protesta al compareciente para que se conduzca con verdad en la presente diligencia, haciendo de su conocimiento el delito en que incurren los falsos declarantes -falsedad ante autoridades-, así como las penas que prevé el artículo 277 Código Penal para el caso -3 meses a 3 años de prisión y hasta 50 días multa-, por lo que una vez enterado de lo anterior, expresa: que se conducirá con verdad.


Por cuanto ve a sus generales manifiesta llamarse como ha quedado escrito, mexicano, originario de Querétaro, ser de 42 años, grado de instrucción escolar licenciatura, ocupación defensor penal público, ingresos variables; con domicilio procesal  para oír y recibir notificaciones los estrados de este Juzgado, así como el número de teléfono 442.272.01.49 los cuales autoriza para recibir notificaciones.

El profesionista de referencia manifiesta que el motivo de su comparecencia en este Juzgado es con la finalidad de manifestar que el Coordinador del Sistema Mixto, de Ejecución de Penas y medidas de seguridad, de apelación y amparo, Licenciado Jesús Guillen Reséndiz, lo designó para llevar  la defensa dentro del presente asunto, para lo cual exhibe el oficio IDPPQ/CSM/210/2021, signado por el citado coordinador, es por ello, que acepta y protesta el cargo de defensor de la inculpada Valeria Georgina Luna Vélez, que le ha sido conferido, así como en este acto se impone de los autos.

Así, en mérito de lo anterior y con soporte en los numerales 30, 31, 32 y 34 del Código de Procedimientos Penales, se acuerda: téngase por presente  al licenciado IRVING ABEL GARCÍA ZÚÑIGA, aceptando y protestando el cargo conferido, así como imponiéndose de autos, por lo que desde este momento se le tiene como defensor penal público de Valeria Georgina Luna Vélez, así como señala como domicilio para oír y recibir notificaciones los Estrados de este Juzgado. 

En este orden de ideas, se ordena dejar copia certificada del oficio que exhibe en autos, así como se ordena notificar la presente comparecencia a la inculpada María Isabel Jiménez Salazar.

De igual forma, se ordena al Secretario de Acuerdos realice certificación del resultado que arroje la página de internet del Registro Nacional de Profesionistas:https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexavanzada.action. 

Sin más que agregar, se da por terminada la presente diligencia, firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido. Así lo proveyó y firmó la Juez Ana Maritza Elizondo Ángeles Titular del Juzgado Único de Primera Instancia Penal del distrito judicial de Querétaro, quien actúa legalmente con el Licenciado César Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien da fe.- Doy Fe.

IRVING ABEL GARCÍA ZÚÑIGA
Defensor penal público

Publicación. El 19 de Agosto de 2021, se publicó en listas. Conste. DmC
CERTIFICACIÓN. En San José El Alto, Querétaro, Qro, a 29 veintinueve de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, el licenciado César Rico Romero, Secretario de Acuerdos, hace constar que se ingresó a la página de internet:https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexavanzada.action, correspondiente al Registro Nacional de Profesionistas, en el área de búsqueda, datos de consulta, en donde se registro: Licenciado Irving Abel García Zúñiga, y se localizó el registro que tiene el numero de cédula profesional 4127239, correspondiente a la Licenciatura en derecho. Por lo que se imprimió los resultados y se anexan a la presente.- Lo anterior para los fines y efectos legales a que haya lugar.- Doy fe.
PUBLICACIÓN. El 30 de noviembre de 2021, se publicó  en lista, la comparecencia. Conste.

